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BOLETIN EXTIIAOaDINAnia DE L l MOYINCIA 
DE LÍUN. UUL DIA 21 Di; AGOSTO DE l!Í73. 

(GaeiMa JÉ-I 20 ile Agosto ) 
CÓRTES CONSTITUYENTES. 

Las Cortes Cons l i t uyen tG» , en 
uso da su s o b e r a n í a , deerotan y 
sancionan ¡a siguiente ley : 

A r t i c u l o 1.* 15n las provincias 
en que se hubiese perturbado e l 
drden p ú b l i c o , los A y u n t a m i e n 
tos r e c i é n t f ' m e n t e e l e t f i d o s toma
rán posesión de sus cargos el día 
24 de Setiembre del aflo a e t m l . 

A r t . 2.* Ddsde la fecha de la 
pub l icac ión de la presente ley 
basta el dia 4 del mes do Setiem
bre los electores de cada d is t r i to 
podrán hacer por escrito ante el 
Ayun tamien to las reclamaciones 
que tengan por eouvcniento so
bro la validez de la elección do 
los nuevos Municipios y sobre la 
capacidad legal de los Concejales 
electos. 

A r t . 3 : E l dia 4 del mes do 
Se.tioir.bre se r e u n i r á n , para los 
efectos que marca c! a r t . 87 do la 
ley electoral , ¡os Ayuut .uu ien tos 
coa las Juntas do escrut inio . 

A r t . 4." De los acuerdos que 
en esta Jun ta se tomaren respec
to (rlas:protestas presentadas po-
ilrán alzarse les interesados ante 
la Comis ión provinc ia l dentro 
<iel t é r m i n o de cinco dias después 
que. les bubioseu sido nolil iea-
dos. La Comis ión reso lve rá estos 
recursos ú u t e s del dia 20 de Se
tiembre; y si aeord.isequose ver i 
fiquen m i o v . i s elecciones, estas 
h a b r á n de tener lugar antes del 
dia 15 del mes de Uctubre. 

A r t . 5.° l.as elecciones para 
diputados provinciales, que de-
berian veriQoarso en los dias 0, 
7, 8 y 9 de .-etiembre. t e n d r á n 
jugar en los dbs 2C, 27, ítí y 
29 del mes do Octubre. 

A r t Ü.' E l Min i s t ro do la 
Gobernac ión queda encargado 
de ejecutar la presente ley. 

Lo t o n d r á entendido el Poder 
Ejecutivo para su i m p r e s i ó n , pu
blicación y cumpl imien to . 

Palacio,do las Cortes d iez .y 
ocho do Agosto do m i l ochocien

tos setenta y t r e s .=Kafao l Cor-
vera , Vicepre3Ídente .=EJu- i rdo 
Gag iga l , Diputado Sec re ta r io .= 
Lu i s I* ' . Bonitez de Lugo, Diputado 
Sec re t a r i o .=K. B a r t o l o m é y San
t a m a r í a , Diputado Secretario. 

Las Cdrtes Consti tuyentes, en 
uso de su s o b e r a n í a , decretan y 

-sancionan la s iguiente ley : 
Ar t i cu lo 1." Se autoriza"al J í i -

n i s t ro de la Gobernac ión para quo 
proceda á decretar nuevo recono
c imien to ' de los mozos do la re
serva dechrados recientemente 
i n ú t i l e s para el servicio do las 
armas. 

A r t , a." E l Minis t ro de la Go
b e r n a c i ó n p o d r á nombrar comi
siones compuestas de tres .Médi
cos cuya l ibra dosiguaciou se le 

•reserva, quo hayan de practicar 
ese nuevo roconoohnienlo. 

A r t . 3." Los reconocimientos 
( leqna hablan l o s a r í i e u l o s anta 
riores d e b e r á n praol ic i rso ante 
la Comis ión provinc ia l , presidi
da por el Gobernador de la pro-
vinelí 'i. 

En el caso de r e c l a m a c i ó n con
tra el d i c t á n i e n facul ta t ivo , se 
v e m i l i r á a l Ministerio de la fio-
beniacion, y 011 el improrogable 
plazo do ve in t iü t i a t ro horas, e l 
expediente incoado á f in de que 
sea resuelto por el Min i s t ro , 
oyendo al Consejo de Sanidad. 

A r t . 4.° Todo ciudadano es
pañol puede reclamar ante la Co
mis ión Jo la provincia contra las 
declaraciones hechas sobre la 
a p t i t u d de uno ó m á s mozos para 
el servicio do las armas. 

A r t . 5." Si en los nuevos ro-
conocimlentos quo deben pract i 
carse resultasen ú t i l e s mozos de-
idarndos antes i n ú l i l o s , d e b e r á n 
estos sust i tu i r ¡nm.?d ia tanv ;n t i ! á 
aquellos á quienes por osle hecho 
hubie-e tocado ingrusar en Caja 
sin perjuicio de que los Tribunales 
exi jan la responsabilidad c r i m i 
nal' á que hubiere lu-f . i r . 

A r t . ü . ' Las disposiciones con
tenidas en la presento ley no 
p o d r á n servir de obs t ácu lo para 
Huc el Gobierno disponga como lo 

tonga por oon'vaniente dentro de 
las leyes do los mozos do la re
serva declarados ú t i l e s para el 
servicio en reoonooimioutos a n 
teriores. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

1. ' La r e c l a m a c i ó n do que ha
bla el párrafo segundo del a r t i -
ou!o 3." sdlo t o n d r á valor cuando 
haya divergencia ent re ol dicta
men de la Comis ión per ic ia l y el 
de la Comis ión p rov inc i a l . 

2 . " T a m b i é n s e r á n revisados 
por la Comisión p rov inc i a l , pre
s u m í a por el Gobernador, los ex
podientes 011 v i r t u d de los cua
les hayan sido declarados exen
tos del servicio m i l i t a r los mozos 
que alegaron exenciones legales. 

Lo t e n d r á entendido el l 'oder 
Ejecut ivo para su i m p r e s i ó n , pu 
bl icac ión y c u m p l i u i i e n l o . 

Valaoio de las Cdrtes diez y 
ocho de Agosto de m i l ochOeien-
tos setenta y t i 'e3. = !íafael Cer-
vera, Viee[iresidente. = !3duardo 
Cag ign l , Diputado Sec re ta r io .= 
Luis ¡i'. Bíii i t . 'Z de Lugo , Dipu
tado Sec re t a r io .=R. B a r t o l o m é 
y S a n t a m a r í a , Diputado. Secru 
tario. 

Poier Ejíjuüvo k l i República. 
MI.N'ISTEBIO DÉ LA GOBERNACION.. 

l-ECItETO. 
La pa t r ia , objeto constante de 

nuestros afanos, atraviesa en es
tos momentos uno de los per íodos 
m á s dif íc i les , m á s c r í t i cos y m á s 
angustiosos quo s e ñ a l a Ja histo
r i a . La l iber tad , hoy como minea 
combat ida , demanda y demanda 
con imper io , el apoyo do todos los 
que anhelan conservarla. E l ór-
(¡011, por ú l t i m o , manto tutelar 
do todos los interesas, ley de vida 
para todas las sociedades, parece 
aun s e r í a y g ravemente compro-
t ido á posar de la decis ión y de 
la e n e r g í a con que ha procurado 
restablecerlo el Gobierno de la 
K e p ú b ü c a . 

En ins tantes tan solemnes á 
nadie es da lo permanecer ocioso, 
n i nadio c ¡ j . i s i o nas se man- . 

tenga i n d i f o r o n t ó . La a p a t í a pue- , 
do ser un c r i m e n , y el quiet is
mo ol a r m a m á s te r r ib le con que 
so combaten aquellos sagrados 
objetos. L a o p i n i ó n lo ha cora-
prendido asi. y por ello presta 
su apoyo poderoso & los que sin. 
contemplaciones se deciden A 
restaurar la t r a n q u i l i d a d y e l 
sosiego p ú b l i c o . Las Cdrtes lo 
han comprendido asi, y por oso 
acuden con su voto á satisfacer 
las necesidades quo ol Gobiorno 
seríala . E l e j é r c i t o redobla su 
v igor a l l í donde so levanta u n 
arma rebelde ó so t remola a l aire 
la b.inilora do la i n s u r r e c c i ó n y 
do ¡a discordia. 

En medio do este p a t r i ó t i c o 
concurso do hidalgos esfuerzos 
y de generosas aspiraciones, ia 

' voz . ro l deseo de los Voluntarios 
do la l í o p ú b i i c a debia dejarse 
escuchar, y se lia levantado ra-
olamando un puesto do honor y 
de pe l igro . E l Gobierno no puede 
m é n o s do oir con entusiasmo 
tan l eg i t ima p r e t e n s i ó n . Los que 
aspiran á revenlecer los laureles 
do l i e rona y Bilbao deben ser 
atendidos. M a r c h e n , pues, esos 
celosos defensores de la R e p ú b l i 
ca y del orden a l l á á donde su 
patr iot ismo les g u í a ; y miontras 
el soldado en los campos de ba
ta l la doliendo la e n s e ñ a gloriosa 
do la patr ia , quo os nuestra hon
ra, sean los mús constantes ada
lides do la l iber tad los quo opon
gan su pecho dosdo los muros de 
nuestras ciudades como baluarte 
poderoso al carlismo y á la tra
d ic ión-

Inspirado en esta creencia, y 
(leseando coadyuvar & que so 
realicen tan n o t a b i l í s i m o s p ro-
pdsitos, el Gobierno de la H e p ú -
blica decreta: 

A r t i c u l o 1 , ' Los batal lones 
de Voluntar ios organizados con 
ar reg lo a l d e o r e í o de 17 do N o 
viembre de 18(58, que hubiesen 
solicitado marchar á campafia , 
p o d r á n movil izarse inmedia ta 
mente . 

A r t , 2." Los Jefes de los ba
tallones que deseen movilizarse 
lo p o n d r á n en conocimiento di}. 

I T 

'ñ 



los Aleal i le" , y es-tos e.n un t é r 
m i n o perentorio en el del Gobier
no por cuuduoto de los Gol i sma-
clores civi les respectivos, y dando 
cuenta del n ú m e r o de las fuerzas 
con quo ouonten. 

Att 3." t.os batallones mo 
v i l i indos p r e s t a r á n los servicios 

•"quecl Gobierno les encomiende, 
a las drdenes "ie la Autor idad m i -
l i t a r da! d i s t r i to ti que fuesen 
destinados. 

A r t . 4 . ' E l Minis t ro de la 
G o b e r n a c i ó n a d o p t a r á las dispo
siciones convenientes pa ra la eje-
cion de este decreto.. 

Madr id 19 de Agosto de 1873. 
— E l Presidente del Gobierno do 
la H e p ú b l i c a , Nico lás S a l m e r ó n . 
— E l Min i s t ro do la G o b e r n a c i ó n . 
Eleuter io Maisonnnvo. 

Circular. 
Las Cdrlas ban aprobado un 

proyecto de ley concediendo a l 
Gobierno la facultad de suspen
der, en las provincias en que se 
hubiese alterado el orden p ú b l i 
co, la toma de posesión riu los 
Ayun tamien tos elegidos con a r 
reglo á la ley de 24 de Junio de 
1873, y la fecha en que han de 
verificarse las elecciones para 
Diputados provinciales . 

Dos puntos i iuportuutos resuel
vo, pue». aquella l ey ; y a l exa
m i n a r de acuerdo con o l l a los 
casos quo ha querido prevenir y 
que pueiian presen lá rs t s á V . S., 
d e b e r á V . S. adoptar el c r i t e r io 
quo so lo marca en las reglas si 
guien les: 

1. ' Las perturUacionns del 
orden púb l i co A quo esta c i rcu lar 
se contrae son las acaecidas den
tro del periodo electoral , (¡ des 
pues de hechas las elocciones 
luunicipales. Las perturbaciones 
acaecidas antes do empozarse eso 
per íodo se t e n d r á n en euen ta siem
pre que. á ju i c io de V. 8., sus 
consecuencias hayan podido pro 
longarse hasta después do aque
l la , lecha, ¡ u f l u j e a d o en !a forma 
y r e su l t údo de (as elecciones. 

2. " Procede suspender la toma 
i le posesión du lodos los A y u u -
t a m i e i i l o í elegidos en esa pro-

• v inc ia , s e g ú n la ley de 24 (M 
Junio de 1873, en el caso de que 
liiib¡e.<e estallado dentro de la pro
vincia misma y en las épocas quo 
su Hi.ircau en la regla anter ior 
un movi in ion lo ¡ n s u r r e c c i o r a l . 

'•i.' Procede suspcudui- la toma 
drf posesión de uno do los A y u n -
tamicn los rec ién e í e c l o s siempre 
que concurra a lguna do las c i r -
i-unstandas siguientes: 

I . Cuando en el d is t r i to m u 
nicipal rl« cjiia se t ra to liuldese 
t i l lo perturbado el ó rdon púb l i co 
sin revestir dicha p e r t u r b a c i ó n 
Jos r:arai ' .l»rcs do un mov imien to 
jj).<urre>!i!i»ii;il. 

I I . Cu ni .lo i>t A y u n t a m i e n t o 
qu j « t a on fiini-.i'mes hubiese ob
servado una aui iUnl favorable á 
Jo* pel l ín b.idores del orden. 

I I I . Quando e l Ayuu ' .amionto 

que ns t i en funciones no hubiera 
podido deliberar l ibrementa por 
encontrarse sometido á plosiones 
extralegales, merced á lo and 
malo ile las circunstancias por 
que el pnis atraviesa, 

4." Procedo suspender hasta 
los dias 26, 27. 28 y 29 de Oc
tubre las elecciones de Diputa
dos de esa provincia , siempre que 
se hubiese suspendido en la mis
ma la toma de posesión de uno d 
m á s Ayun tamien to s de los re
cientemente electos, ó cuando las 
Comisiones provinciales que en 
la actualidad funcionan hubiesen 
de conocer do nuevo en reclama
ciones formuladas contra la va 
liduz de los actos electorales ó 
contra la capacidad de los Con-
cejaleselectos. 

ó . ' Do los acuerdos que V . S. 
tomase en cmofdi in ien to de esta 
ciroular d a r á V . 3. inmedia ta 
cuenta al Gobierno. 

0." En el caso do proceder 
V. S. á i m p e n d e r Ja toma de 
posesión de algunos de los A y u n 
tamientos rucien electos, no'des 
c u i d a r á a d o p t a r las medidas opor
tunas á fin de quo todos ios pre
ceptos de la ley A que esta cir
cular so refiere queden exc ru -
pulosamunte cumplidos, y á fin 
deque los electores que produjo, 
ren reclamaciones contra los actos 
electorales ú l t i m o s , y los A y u n 
tamientos, Juatas y Comis ión quo 
han de juzgarles obren oonon te . 
ra independencia y tengan eom 
plotamente garant idos su l iber
tad y el derecho que les asisto. 

Teniendo presen tes-estas reglas, 
V . S, r e so lve rá con acierto todos 
los casos que puedan ofrecérse le 
á fin de que n i las insurrec 
c iónos quo ac tualmente ag i tan a l 
pa í s , n i las d e m a s í a s de los per 
turbadores imp idan que los c iu-
dadauos ejerciten su derecho re 
clamando contra la validez de las 
operaciones electorales 'y cont ra 
la capacidad de los Concejales 
electos.' Merced a aquellas per . 
turbaciones y á favor de esas 
deniasias. los que lograron ama
ñ a r el sufragio en pro de in tore 
sea siempre adversos á la ley y a l 
sosiego públ ico U-iu querido g a 
rant izar su t r iunfo oponiendo un 
o b s t á c u l o a l derecho quo tiene todo 
elector, s e g ú n los arts . 86, 87 y 
siguientes de la ley electoral . 

A esto so opone la ley que 
acaban de votar lus C ó r t e s y que 
mot iva la presente c i rcu la r , á e 
opone t a m b i é n a l caso de que 
por dichas perturbaciones y en 
medio de ellas, d a p r o v e c h á n d o 
se del estado do a g i t a c i ó n é i n 
seguridad que crean, los ag i t a 
dores hayan pretendido imped i r 
quo los Ayun tamien tos hoy en 
funciones y las Juntas do escru 
l i n i o , s e g ú n el a r t . 87, y las Co 
misiones provinciales m á s tarde, 
segmi el a r t . S'J y siguientes, 
dulibi-reu y resuelvan con la de
bida imparc ia l idad y rodeado el 
acto quo ejercen de todas Jas 

g a r a n t í a s de ¡ n d e p e n d e n c i á que 
las leyes r ec l aman . 

Asimismo esta reciente dispo
sición viene á ser nn medio para 
evi tar que los quo, en contra de 
los articules 2 . ' , 7.•, 8.' y 9." de 
la l ey elec 'oral , hubiesen sido 
elegidos concejales ocupen dicho 
puesto; quo si ellos pensaron 
bur lar por el influjo do las cir
cunstancias, prevenciones leg í 
l imas y oposiciones fundadas 
an el texto de nuestra legisla
ción misma, conveniente es i m 
pedir, abriendo un nuevo j u i c i o , 
e l logro d e s ú s p ropós i tos , dafiosos 
sobremanera al poi veni r y á Ja 
fortuna do los pueblos quo habia 
de serles encomendada, 

Por ú l t i m a , no *e e x p l i c a r í a 
que en aquella provincia en que 
uno ó mas Ayun tamien tos elec
tos no lomasen posesión so pro 
cediera á elegir las Diputaciones 
una vez quo han de fundarse na" 
cosariamente en la base quenqua-
lias le ofrezcan, y quo solo á esto 
t i t u lo l ian de poder conceptuarse 
como representantes de los ver
daderos intereses de la provincia 
cuya a d m i n i s t r a c i ó n se les enco 
inienda. 

L i s reglas que á V . S. se es
tablecen y el cr i ter io que se es-
plana en los anteriores párrafos 
abarcan todos y cada uno de los 
casos que por v i r t ud de la ley re
cientemente adoptada pueden sus
citarse, A jús t e se V . S. á 61, y 
en lo -quo se encomienda á su 
propio j u i c i o obre de acuerdo con 
el pensamiento do las Cdrtes y 
con el deseo del Gobierno, s e g ú n 
le ha sido -explanado; compren
diendo que lo arduo do los puntos 
que se resuelven en aquella ley 
y en esta c o m u n i c a c i ó n ex igen de 
V . S. el mayor celo, la mas ex
quisi ta prudencia y la severidad 
y la e n e r g í a mas decididas en pro 
de la R e p ú b l i c a y del tfrden social. 

Ilios guarde á V. S. muchos 
a ñ o s . Madrid 19 de Agosto de 
1873.—Maisonnave.—Sefior 

Con el fin de c u m p l i r lo dis
puesto en la ley de 16 del ac
tua l , por la que se movi l izan y 
mandan ingresar en las diferen
tes armas ó ins t i tu tos del ejer
ci to 80.000 hombres de la reser
va, el Gobierno de la U e p ú b l i e a 
ha tenido a bien ordenar que las 
Dipiitiieiones provinciales proce 
dan muiedia tamente á d i s l r i bu i r 
el cupo de cada provincia entro 
todos sus puebles. Inicicndo la de
s i g n a c i ó n v el sorteo de d é c i m a s 
del d ía 29 a l 3 1 del mes actual , 
liste reparto se p u b l i c a r á por 
extraordinario en los Boletines 
oficiales de las provincias lo m á s 
tarde dos dias d e s p u é s , cuidando 
V, -S. de r e m i t i r sin demora a l 
Minister io de la ilobernaeion dos 
ejemplares do cada Bo le t ín . 

Lo que comuiiieo i V . á . para 
su nvis exacto cumpl imien to . Dios 
guarde a V . á . muchos a io s . 
Madr id 19 do Agosto de 1873.— 

Maisonnave.—Sr. Gobernador do 
la p rov inc ia da 

í t r i i a r t i m i e n l o dolos SO.OOOhom-
bres con que según ¡a ley de 16 
i/e¡ corr iente deben con t r ibu i r 
lus provincias f iara e l e j é r c i 
to ae l ivo . 

PROVINCIAS. 

Albiuíle. , . 
Alicnnte. . . 
Aiim-iia. . . 
Avila. . . . 
It.uliijoz. , . 
B. ii'Cuionu. 
Burgos. . . 
CáCtTiíS. . . 
O.-idiz. . . 
C. isu-llon.. . 
Citiihd-lie.il. 
Címiiibu. . . 
Ciiruaj; . . 
tlii i ' i ini . . 
Gurotu. . . 
tíraiiathi. . . 
(itiailaiiijarii. . 
Hueiva. . . 
lluísr.a. , . 
Jaén. . . . 
Lemi. . . . 
Lérida. . 
Lngroño. 
Luu'o. . . 
Mailrid. . , 
.M lilaila. . , 
Murcia. . . 
Navarra. . . 
Olease. . . 
Oviedo. . . 
Palviiida. . . 
I'oiitiivpili'a. . 
Snlaaianuii. . 
Santaiiílur. . 
SL'Í-'IIVÍII. . 
Sevilla. . . 
Seria. . . 
Tarragona. . 
'IVruüí. . . 
Toieao. . . 
Valencia. , . 
Vallailedd. . 
Zirnora, . . 
Zirugoza.. . 
Baleares . . 

TOTAL.. . 

NUMKIIO 
ilu mozos 

alista<los 
qiie?iíve de 
línse |).iia el 
reliarla de 

80.1)01) 
Imndires. 

1 674 
ü ««3 
2 81)3 
1 061 
3 U08 
B ¡ 5 " 
2 810 
2 SSO 
1 91» 
2,396 

i.m 
2 91)3 
4 272 
1.768 
2 902 
2 m 
I 570 
1.700 
1 874 
3213 
2 609 

805 
1 3S9 
3 SS8 
3.0117 
1 0:13 
2 7 H 
2 S 3 Í 
3 124 
b 100 
1 429 
3 802 
2 . l i i l 
2 763 
1 s i n 
3 Í47 
1.135 
1 793 
1 8:¡o 
2 (¡07 
4S'I8 
2:2<)& 
1.950 
2 913 
2 199 

121 728 

1 100 
2 M i 
1 8 7 i 

700 
2 509 
i 215 
I S U 
1.892 
I 2S5 
1 575 
l 619 
1 907 
2 809 
1 162 
I 907 
1 898 
1 032 
M I S 
1.216 
1 112 
1715 

568 
91)0 

2 556 
2 016 
3 046 
I 804 
1 863 
2.053 
3 337 

940 
2 538 
I 737 
1 816 

865 
i'm 

7 Í 6 
1.179 
I.21C 
1.715 
2 983 
I 452 
1 308 
1 931 
1 446 

80.000 

Madrid 19di'Aí!ii<liide 1873. — lil Se-
c-i-larii) geiieial. José .Maiia Culleruclu. 

I.o (¡m se inserta en este Bo • 
l e l i n cc l rao rd ina r io para su p u -
b l i c i i l u d . 

U o n % \ de Agosto de 1873 .—Hl 
Golicrnndoi ' , Manuel ,V. del V a l l e . 

GOBIELINO DE I'UOVINCIAT 

(lirmilar.—Niim, 3?. 
Haciendo uso de las atrihnciones 

que me confieren los ¡iris. 37 y 38 de 
la ley orgánica, vengo en convocar i 
la Diputación provincial :í sesión ex-
traordiniiriu para el dia 31 del actual, 
hora de las once de su inaii.ma, ron 
objeto de verificar el lejiarliinieino 
del cupo y sorteo de décimas del 
contingente de la Itcscrva entre los 
Ayuntamiciitus ile la provincia. 

I,eon 21 de Agosto de 1873 . -E l 
Gobernador, J l inueH. del Viill:-



- 3 -
Cond'nuacion d i las Tarifas de la contribueioii indus t r i a l . 

MOItELI» M u . s. HOUELO 11UM. «. 

CONTRIBUCION INDUSTRIA!- ( « ) 

|J.... veriuc (ó icsidpiiti') de eslj población, calle de,... núiinro. . . . malricula-
do un Ir. Tarifa.... clase.... iiúm.... tlu |inrtu i U Ailminislruciua (ó Alcalde) Je 
haber cesado en el ejercicio (le la indusuin de.. . (aquí se expresará la que sea cim 
todos sus [inrmenarcs). o de haber vendido, cedido ó traspasado el establecimiento 
de.... (|iie. constiiuia su imluslna, ó dc.haber¿u dedicado ú la venia, ó haber deja
do de wnder 

cuya iiesicioB (ó alteración que sea) ha leuido (ó tiene) lugar desde el (lia..., del 
corriente. 

Y para que conste y produzca la baja (¿ alleracion) que corresponda, para cuya 
comprobación estoy coiifums en que se \vr,fii|ucii los reconocimientos y visitas 
necesarias en los locales de mi iiidiif Irhi (ó domicilio) que la Adiniuistracion len-
ga por conveniente, lirmo la presente cu.... a..,, de.,., do IS . . . . 

(a) Esta declaración su presentará duplicada para los efectos del ai t. 22 del re-
glauieuto. 

Relación nominal que el ¡n f rawüo, como (Director, Administrador, Gerenta o 
Representante) de la Sociedad anónima Ululada.... (ó Ji fa de la casa de comer
cio conocida bajo la razón social de....), presenta al Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia de en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 del Reglamento de 26 de Mayo (le 1873, de los empleados de la misma 
cuyo sueldo llega ó excede de 1.500 pesetas anuales. 

Nombres y apellidos 
Destinos que des

empeñan, Sueldo anual. 
Domicilios de lo> 

empleados. 

. . . . do de 187 
Firma del Eepreseolantc, Jefe, Director etc. 

UODELO NUlI. 1. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

Declaración duplicada que fí..., vecino (ó nsi'ientf) en la población, calle de 
núm presenta al Sr. Adminislradur ecoiióinico de la provincia, de la fá
brica ile que ha eslablecidii en..,..y empezara a fuñe! ir el d ía , . . . de.... 
con los elementos imponibles que a-comiiiujoon se eípcciliCHii, y del almacén 
en que se expendeian al por mayor los cfcclos cu la misma fabricados, á saber: 

CUSE I CIBCD NSTANCUS OSLA FABRICA. 

Fabrica de tejidos de lana: 
Dos maquinas de hilar con 1.000 busos 

cada una 
líos cardas cilindricas f Movido por 
Un balan. . . . . . . . . . , í agua 
Una máquina de prensar para uso exelusi 

vode la fábrica 
Esta fabrica se halla establecida en el local núm 

calle de.... (Ó>-II el sillo despublado llamado . . ) , del 
término municipal de de la provincia de.... 

Idem del almacén 
en que se expenden al 

por mayor les electos en ella 
fabricados. 

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de 
sus Agentes ó Delegados, cuando lo eslime cenvenieole, tanto el local de la fabrica 
como el aliñaren especificado, y se obliga á dejarlos penetrar en ellos en cual
quiera hora del dia. 

á..'... de de 187.... 

Ciudad, T i l l a ó pueblo de.... 
calle de uúui 1 
piso 

L Í marca de la casa A X (ó 
la quesea). 

Firma del interesado. 

Pueblo de.. . . 

MODELO NÚH. 8. 

A ñ o económico de 18 á IB.. 

CONTEIBUCION INDUSTRIAL (a). 

D Alcalde popular, y D Secretan» del Ayuntamiento del distrito muni
cipal de 

Certifican: Qua en el pueblo de perteneciente á este distrito mu
nicipal (ó en este distrito municipal), no se ejerce prof'sion. ¡mluslria, 
arle ni oficio alguno, ni existen fabricas ni arlet.iclos sujetos ó la contri
bución industrial, por cuyo motivo no se ha formado la' matricula d« 
dicho impuesto correspondiente al afi» económico citado. 

X para que conste y surta ios i-feclos prevenidos en el art. 86 del Re
glamento de SO de Mayo de 1873, expedimos la presente bajo nuestra 
responsabilidad, que [¡imanóos en..., á. . , . de.... de 18.. . . 

Firma del Alcalde, Firma del Secretario del Ayuntamiento, 

(Lugar del sello de la Alcaldía.) 

(o) Estas certificaciones se extenderán en papel del sello de oficio. 
ir..:-

UODELO NUM. ». 

CIP»AD (Ó pueblo de....) 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

GnEHin DE PÉRTBNECB Á LA C U S E PE M T A R I F A . 

Hegistro do los individuos qua se han inscr i to en dicho g remio para el pago de la Contr ibacion indus t r i a l , con sujeción a l Reglamento 
y Tarifus do 20 de Mayo de 1873. 

Número 
oe énííiii 

deinscrip 
cinn. 

Apellido 
y nombre de los 

inscritos. 

J(*c, Pedro. . . . 
Garcia, Francisco. 

Calle, n ú m e r o y piso 

donde ejerce 
la inductria. 

Alcalá, 29, bajo. . 
Jardines, 10, pral. 

donde tiene 
su duraicilio. 

Montera, Í 0 , 3.*. 
Jardines, 10, pra l 

Dia. 
mes y alio 

de su inscripción. 

1 «Julio de 1873. 
6 Setiembre id. 

Documento 
en que se funda. 

Declaración. 
Expediente de com

probación admiuis 
tralita. 

FccHa 
de su 

cesación. 

OBSERVACIONES. 

Fué dado de baja por cesación al 
número 

Ha sido declarad» contribuveata 
desde 1. ' de Enero de 186». 

fe! 

i r. 

m 



Pueblo de 

MODELO NUH. tm. 

Año económico de 18 á 18 

-4— 

CQNTUIBIICION INDUSTRIAL. 

Tarifa.... c í a s ? . , . , n i imorp . . . . 

GREMIO DE 

....fíase de población. 

Aclanúm. . . . 

ELECCION DE SINDICOS Y DE CLiSIFICiDOMiS. 

Convocado osle Gremio ante ol Jffe de la Administración 
econóaiicii. .. (ó de purlidoó Alcalde) quesusuribe, el día. . . . 
de.... del aiio df la fecha, en la hura de.... de su,... para los 
efectos del ar l . 94 del Reglamento de 20 de Mayo de 1873. 
resullaron elegidos durante el ejercicio de 18.. . . á 18.,,. por 
mayoría de los cuicurreules á este aclo, los iudividuosy para 
los cargos siguienlcs: 

D 
Síndicos O 

D ; . . 
1) 

\ D . 
Clasiflcadores...) D. . . ; 

D: : : : : • : : 

105 IKÍUST.HiLES, 

¥- para que conste se extiende la presente acta que firman 
en..,, i.,., ile.... de..,. 

EL JEPE DE W ADMINISTBACION ECONÓMICA, 
(ú el de partido, ó el Alcalde.) 

Puoblo de.. 

MODELO i f l J M . 11. 

Año ecomiinico de 18. . . 4 18. . . 

CONTRIBUCION INDUSTB1AL. 

ACTA DE JUICIO DE AGI»VMS. 

ÜMiiiido el expirsado Gremio en el ¡ocal (ó sitio que w.i) 
bajo la presidencia del Síndico que susciibe, á la bota ,le . . . . del 
dia déla lecha, según coiivocaUih publicada »». . . • (peí¡ÓIIÍCOB 
ó carteles), elSr. i'n'sidente tiió lectura ile la clasificación y re-
partimieiilo de canlidadea i|ue los elasilicailoies ll.ni seiialado a 
cada uno de los contribuyentes que le constituyen, y declaró abier-' 
lo el juicio de agravios. 

Ado cnnt/iiiio I) expuso diferentes consideracipnee para 
demostrar el agravio que se le infería, fiimlándese en....... 

En su consecuencia, el Gremio acordó se rebajase al reelamaoU 
la cantidad (la que sea, ó desestimar esta i'cclaroaeiiui), y por 
consecuencia se refoimótl rejiarliiuteolo por los Clasitieadoves, 
quedando ulliuiado este aclo, que üi man en á de 
de 18 

EL SÍNDICO msioEtm:, 

E l . CLASIFICtDGIt, 

FL mocsrniAL, 

PROVINCIA DE 

MUUEI.O KUM. J í . 

CÉDULA »EN0T1FICACI0.N. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

1 . " 
2. " 

En ol dia de la fecha, v como Agenle de la Ailmlnislracion económica do osla provincia (o como Seciclario d-1 Ayuulamicnto de esta 
poblaeicm) he nórificado á 'D vecnio (ó lesidenu) de esta localidad, la resolución que en. . . . de ha dictado en el expedien
té de . .. («obre io que sea) enlicgandole copia literal de dicho acuerdo para ios efcclos del a i í . del reglamento de 20 de Mayo d« 
1813. Y lo til MU el uuliGcado en..... á de de 18... . . 

l: EL AOENTK, 
(ó Secretario de ¿yuu lamenlo . ) 

ADVERTENCIAS. 

Cuando el notificado no sepa firmar lo h a r á un testigo á su ruego, 
En el caso de que no quiera firmar la notificación, se le hará csU á presencia de dos testigos, los cuales.firmalán en defecto do aquel. 

MODELO Xim. «3. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. Ai?0 ECONOMICO DE 18 A 18. 

Pnovmcu DE.. CIUDAD (Ó pueblo ile ) CONSTA DE IIADITANTVS ESIADLECIDOST LE CORDESPONDE.LA. . 11.V5E DE POBLACION. 

Malrícnb que para el año económico diado, y en cumplimiento á lo prevenido en el ar l , 135 del Reglamenlo de 20 de Mayo de 1871, forma la Administración eco
nómica do la provincia (A'lininislnicion diípartitlu ó Alcalde), de lodos los individuoa que exislen en esto población sujelos ú la coulribucioo industrial, comú com
prendidos en las Tarifas I , ' , 2,*, 3. ' y i , ' vigentes, que con loda espccilicacion se lueiieionan, á sabei: 

Número 
de 

orden. 

Apellido y nombre de los 

conlribuyenlcs. 

Profesión, induslr ia ,ar teú oficio 

porque contribuyen. 

TARIFA i : 

CLASE 1. ' 

Calle y número de su 

casa ó habilacion 

Cunta 

para el Tesoro. 

l'csctus. Cs 

G por 100 de au-
mentti sobre lu 
i.isnia liara {:¡is 

tos de forlHaeion 
le iniilricii lases 
Imlistica del ¡ni 
puesto, premio 

ile cobiniíZu ele. 

Vestios. -Cs. 

Tula! 

general. 

Vesrltis- Cs. 

Cuarta parte 
coiiespondieiile 

al trimestre. 

: l ' « < r ( a t . t i , 

ADVERTENCIAS. 

1. " La malricula so extenderá por órilen numérico de tarifas: respeelo ;i la l / , por ciases y números de los concep.'us, y en cuanto á la 2 . ' . 3." y i." siguiendo 
asimismo el ónlcu numérico déla colocación que las industrias lienen en didias larifns. 

2. " Por ningún motivo dejarán de llenarse todas las casillas con los pormenores que las mismas indican, consignándose especialmente en la tercera los delalles qua 
determinan la inouslria. . . . ,.;,„•. 

Seencnrgael mayor cuidado en la numeración de órden„y seprobibe toda enmienda y raspádura. 
3. ' Toda matrieulii se extenderá en papel del sello de olicio, en la f irma que indica esle modelo, cosiéndose las hojas á stt margen izquierdo, y íoliándose í la le

tra y con rúbrica del Jefe ile la Sección admioislraliva (AdiDinisIrailor ile partido ó Secretario de Ayuiilamii nlo), las hojas que la compongan. 
i . ' La segunda casilla indica ya que precederá el apellido al nombre del cotlribuyontc ¡d ser comprendido en la malricula. - i 

(ó'e COníintiarB.) /m;>. t'.- .h¡¿ tí. Iledondo, U l'lattria, 1. 


